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TITULO I: NOMBRE, DOMICILIO Y FINES 

 
 
Artículo 1º. Constitución, personalidad y carácter. 
 

El Centro Deportivo Socio Cultural de Suboficiales "BIESCAS" es un organismo 
asistencial del Ejército del Aire, con Código de Identificación de  Unidad 76039701 y 
Código de Unidad Presupuestaria 3418, con domicilio social en la c/ Francisco Javier de 
Moya  25 de Albacete (02002).  Sin personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, que 
tiene por objeto fomentar y llevar a cabo la convivencia familiar y la práctica de 
actividades deportivas, sociales, recreativas y culturales entre sus miembros, y entre éstos 
y otro personal relacionado con las Fuerzas Armadas. Por su carácter especifico militar, 
queda fuera del ámbito de aplicación de la legislación estatal o autonómica en materia de 
asociaciones. 
 
 
Ar tículo 2º. Legislación a la que esta sujeto. 
 

El Centro Deportivo Socio Cultural de Suboficiales "BIESCAS", en adelante el 
Centro, como organismo público,  quedará sujeto a la legislación de la administración 
Militar y por lo tanto a la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

Igualmente en cuanto al tratamiento de sus fondos observará lo previsto en la Ley 
General Presupuestaria en lo relativo a su régimen económico-financiero, patrimonial, 
presupuestario y contable, así como el de intervención y control financiero.  
 
 
Ar tículo 3º. Fines. 
 
 El fin primordial del Centro es el de fomentar las relaciones sociales y actividades 
culturales y de estrechar los lazos de amistad y compañerismo entre los miembros del 
ejército del Aire. 
 

Sin perjuicio de atender prioritariamente al cumplimiento de sus fines propios, el 
Centro colaborará con los distintos Organismos del Ejército del Aire y, en función de sus 
posibilidades, con los de los demás Ejércitos, con las distintas Federaciones deportivas, y 
con otras asociaciones culturales y sociales, en la preparación y desarrollo de 
competiciones deportivas y otras actividades. 
 
 
 
Ar tículo 4º. Instalaciones. 
 
 Las instalaciones del Centro, tanto las de verano como las de invierno, podrán ser 



 
 3 

utilizadas por el personal del Ejercito del Aire y de los demás Ejércitos adscritos a la 
acción social de las FAS, que se encuentren destinados o sean residentes en Albacete y en 
su Sector Aéreo. Por lo limitado de su espacio, se podrán establecer cupos de entrada al 
personal no perteneciente al E.A. 
   
 
Ar tículo 5.: Actividades a promocionar . 
 
 Las actividades a promocionar por el Centro, serán aquellas que fomenten las 
prácticas deportivas y aquellas que no tengan una finalidad esencialmente competitiva, 
como las de tipo social, recreativo y cultural. 
 
Ar tículo 6.: Reglamento de Régimen Inter ior . 
 
 Por parte del Director Gerente y en colaboración con la Junta de Actividades se 
elaborará un Reglamento de Régimen Interior que desarrolle lo establecido en este 
Estatuto adecuándolo a las peculiaridades y actividades de este Centro. 
 
Ar tículo 7.: Correspondencia con otros C.D.S.C.E.A. 
 
 Los usuarios del Centro podrán hacer uso de las instalaciones de otros Centros  
situados en otra localidad o área geográfica por periodos mensuales prorrogables, con las 
limitaciones que pueda establecer la Dirección de Asistencia al Personal. 
 
Artículo 8.: Dependencia Orgánica del Centro. 
 
 El Centro de Suboficiales “Biescas” depende orgánicamente de la Dirección de 
Asistencia al Personal (DAP) del Mando de Personal del Ejército del Aire. 
 
  
 
    TITULO II: DE LOS USUARIOS 
 
 
Artículo 9.: Usuarios. 
 
 Podrán ser usuarios del Centro los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales 
que pertenezcan: 
 
  -Al Ejército del Aire 
  

-A los Cuerpos Comunes de las FAS que estén adscritos a la Acción Social 
del Ejército del Aire. 
 
-A los cuerpos Comunes de las FAS destinados en Unidades del Ejército 
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del Aire (mientras se encuentren destinados en las mismas). 
 
-A los demás Ejércitos y Cuerpos Comunes de las FAS, siempre que la 
capacidad del Centro y cupos asignados a los mismos lo permitan. 
 

 El personal civil según lo especificado en el artículo 21 de este Estatuto. 
 

 También lo podrán ser los familiares en primer grado de los anteriores de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 23   (articulo 16 ) de este Estatuto. 
 
 
Artículo 10.: Clasificación de los usuarios. 
 
 Los usuarios se clasifican en los siguientes grupos: 
 
  -De honor. 
  -De número 

-Transeúntes. 
-Civiles 
-Eventuales 

 
 Los familiares de los anteriores serán considerados usuarios familiares del grupo al 
que pertenezca el usuario del que dependan. 
 
Artículo 11.: De los usuarios de honor. 
 
 Serán usuarios de honor aquellas personalidades que, por su cargo (y solo durante 
la permanencia en el mismo), relevantes méritos o por su actuación destacada a favor del 
Centro o del Ejército del Aire, sean acreedores a ello. Las propuestas de nombramiento de 
 usuarios de honor, realizadas por conducto reglamentario, serán aprobadas por el General 
Jefe del Mando de Personal. 
 
Artículo 12.: De los usuarios de número. 
 
 Serán usuarios de número los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales, que 
pertenezcan: 
 
   -Al Ejército del Aire. 

 
-A los cuerpos Comunes de las FAS que estén adscritos a la Acción 
Social del Ejército del Aire. 
 
-A los Cuerpos Comunes de las FAS destinados en Unidades del 
Ejército del Aire (mientras permanezcan destinados en las mismas). 
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y que se encuentren en las situaciones administrativas que contempla el artículo 138 del 
título X de la Ley 17/1999 de Régimen de Personal, con las siguientes consideraciones: 
 

-En la situación de servicios especiales, sólo los comprendidos en 
los apartados f) y g) del artículo 140. 
 
-En la situación de excedencia voluntaria, sólo los comprendidos en 
los apartados e) y f) del artículo 141. 

 
 También lo serán los comprendidos en el artículo 145.2, pase a retiro, así como sus 
cónyuges viudos. 
 
 Asimismo serán usuarios de número los Oficiales Generales, Oficiales y 
Suboficiales de los demás Ejércitos y Cuerpos Comunes de las FAS en las situaciones 
mencionadas, destinados en UCO`s ubicadas en la misma localidad o área geográfica, 
siempre que la capacidad del Centro y cupos asignados a los mismos lo permitan, previa 
petición de ingreso y concesión por el Director Gerente. 
 
 
Artículo 13.: de los usuarios transeúntes. 
 
 Podrán ser usuarios transeúntes, mientras duren las causas que promovieron su 
admisión: 
 
  
 
 GRUPO A 
 

-Los Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales que residan 
temporalmente en la localidad o área geográfica, por encontrarse realizando 
cursos, en comisión de servicio, disfrutando permiso o en periodo de 
convalecencia y que no sean usuarios de número de otros Centros  así como 
sus familiares, siempre que el correspondiente cupo lo permita y por un 
tiempo máximo de un (1) año. 

  
 GRUPO B 
 

-Los familiares de usuarios de número del Centro, que no sean de primer 
grado y que con carácter temporal convivan con él en su domicilio y estén a 
su cargo. 

  
 GRUPO C 
 

-Los Agregados militares y, siempre que el correspondiente cupo lo 
permita, el personal militar extranjero destinado, agregado o en comisión 
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de servicio  en Unidades del Sector Aéreo de Albacete, excepto el personal 
con equivalencia a MPTM. 

 
 
Artículo 14.: De los usuarios civiles. 
 
 Serán usuarios civiles aquellos que sin tener ningún tipo de consideración militar, 
pero que por especiales circunstancias se hayan hecho merecedores de pertenecer al 
Centro y que a propuesta del Director Gerente haya sido aprobado con carácter 
excepcional por el General Director de Asistencia al Personal. 
 
 Todos los usuarios civiles tendrán la consideración de usuario eventual. 
 
 
Artículo 15.: De los usuarios eventuales. 
 
 Podrá ser usuario eventual, previa petición y aprobación por el Director Gerente,  
el personal militar (Oficiales y Suboficiales) del Ejército del Aire o de los Cuerpos 
Comunes no incluido en el artículo 19. 
 
 Podrán ser usuarios eventuales los hijos de usuario de número que hayan cumplido 
28 años y los emancipados por matrimonio. 
 
 La condición de usuario eventual se mantendrá por un periodo de dos (2) años, 
prorrogables por el Director Gerente. 
 
 
Artículo 16.: De los usuarios familiares. 
 
 Serán usuarios familiares los cónyuges de los usuarios definidos en el artículo 17  
(articulo 10) de este Estatuto, y sus hijos hasta que cumplan la edad de 28 años o se 
emancipen por matrimonio. 
 
 En las mismas condiciones los huérfanos del militar que como usuario de número 
perteneció al Centro. 
 Excepcionalmente, los hijos o huérfanos discapacitados (con una discapacidad 
superior al 33%) no perderán la condición de usuario familiar al cumplir la edad de 28 
años. 
 
 En los supuestos de nulidad o divorcio de un usuario de número, los usuarios 
familiares afectados (el cónyuge y los hijos) mantendrán el derecho a pertenecer al Centro 
en la condición de usuario de número en los siguientes casos: 
 

-El cónyuge con hijos menores de 28 años no emancipados, disfrutará de 
dicha condición, siempre que acredite tener la custodia de los hijos, 
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cesando en la misma al cambiar de estado o ser privado de dicha custodia. 
 
-Los hijos hasta cumplir la edad de 28 años o se emancipen por 
matrimonio. 

 
 
Artículo 17.: Situaciones anteriores. 
 
 Los socios dados de alta en el Centro, subsistirán en la situación en que se 
encuentren y con la condición de usuario que le corresponda con arreglo al presente 
Estatuto. 
 
 Los socios civiles y sus familiares tendrán consideración de usuario eventual y son 
un colectivo a extinguir como usuario del Centro. 
 
  
Artículo 18.: Admisión de usuarios. 
 
 La admisión como usuarios del Centro se solicitará al Director Gerente, de acuerdo 
con las normas establecidas para cada caso. 
 
 
Artículo 19.: Bajas de usuarios. 
 
 Cuando por cualquier causa un miembro usuario de número cause baja en el 
Centro, automáticamente también lo serán los usuarios familiares y transeúntes que 
dependan de él, excepto en el caso de que la baja sea por fallecimiento, nulidad o divorcio 
que se le aplicará lo establecido en el artículo 23 de este Estatuto. 
 
 La baja por cualquier motivo de un usuario civil supondrá la baja automática de los 
familiares que dependan del mismo. 
 
 Los hijos de los usuarios eventuales causarán baja al emanciparse o cumplir los 28 
años.   
 
 
 
Artículo 20.: derechos de los usuarios. 
 
 Todos los usuarios tienen derecho a utilizar las instalaciones del Centro, y asistir o 
tomar parte en cuantos actos deportivos, culturales y sociales se celebren en el mismo, de 
acuerdo con las normas que se fijen por el Director Gerente en cada caso. 
 
 
Articulo 21.: Obligaciones de los usuarios. 
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 Todos los usuarios están obligados a: 
 

-El cumplimiento del presente Estatuto, de las decisiones del Director 
Gerente, de las Normas expresadas en el Reglamento de Régimen Interior 
del Centro y de los acuerdos adoptados en la Junta del mismo. 
 
-Satisfacer las cuotas en la forma y cuantía establecidas. 
 
-Observar en todo momento una conducta correcta, fundamentalmente con 
los demás usuarios del Centro y con el personal que trabaje en el mismo, 
colaborando activamente en todo lo que suponga el buen uso y 
conservación del material e instalaciones. 

 
 
Artículo 22.: Régimen de sanciones. 
 
 Los usuarios podrán ser sancionados por el Director Gerente de acuerdo con el 
Reglamento de Régimen Interior del Centro. Cuando las infracciones cometidas no 
revistan gravedad suficiente para la expulsión, la sanción podrá ser: 
 
  -Apercibimiento privado por el Director Gerente. 
 

-Suspensión de sus derechos durante un cierto periodo de tiempo, máximo 
de un año, con obligación de seguir abonando sus cuotas. 

 
Las sanciones serán inmediatamente ejecutivas, no suspendiendo su cumplimiento la 
interposición de recurso, a realizarse en el plazo de quince (15) días a partir de la 
comunicación, ante el General Director de Asistencia al Personal. La resolución adoptada 
agotará la vía administrativa. 
 
 
Artículo 23.: Causas de expulsión. 
 
 Podrán ser causa de expulsión, que sancionará el General Director de Asistencia  al 
Personal, a propuesta del Director Gerente: 
 

-La desobediencia grave de los acuerdos tomados en la Junta o de las 
disposiciones emanadas de la misma o del Director Gerente. 
 
-La realización de actos que perturben gravemente el orden y la disciplina 
del Centro, así como de cualquier actitud que cause público menosprecio. 
 
-La manifestación pública, clara o encubierta, que atente contra el prestigio 
de las Instituciones, así como toda conducta que ofenda gravemente el 
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decoro, buenas costumbres y a las normas de convivencia militar, social y 
ciudadana. 

 
 Contra estas sanciones se podrá interponer recurso ante el General Jefe del Mando 
de Personal en el plazo de quince (15) días a partir de la comunicación. La resolución 
adoptada agotará la vía administrativa 
 
 
Artículo 24.: Pérdida de la condición de usuario. 
 
 La condición de usuario del Centro se perderá: 
 

-Por petición propia, perdiendo, a partir de ese momento, todos los 
beneficios. 
 
-En caso de expulsión de acuerdo con lo establecido en el artículo 30. 
 
-Por demorar injustificadamente el pago de las cuotas y servicios del 
Centro. En este caso el Director Gerente requerirá al interesado ponerse al 
corriente en el plazo de treinta (30) días, si transcurrido este tiempo no 
saldase su deuda, se entenderá que renuncia a ser usuario y causará baja 
definitiva. 

 
 Los usuarios de número podrán solicitar del Director Gerente del Centro la baja 
temporal del mismo, cuando por razones profesionales justificadas, se ausenten de la 
localidad o área geográfica por un período mínimo de tres meses y máximo de tres años. 
Durante este periodo se conservará la antigüedad de usuario de número, siendo preceptivo 
acompañar a la solicitud de baja temporal, el carné de usuario y los de los familiares. 
 
 
Artículo 25.: Invitaciones. 
 
 Los usuarios de número y eventuales podrán invitar a sus familiares y amigos al 
acceso a las instalaciones del Centro con las limitaciones que fije el Director Gerente y 
previa adquisición de las correspondientes tarjetas de invitados. 
 
 
     
     
   TITULO III: RÉGIMEN ECONÓMICO  
 
 
Articulo 26.: Gestión económica- administrativa. 
 
 El Director Gerente del Centro y la Junta Técnico-Económica del mismo atenderán 
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al cumplimiento de todo lo establecido en la normativa de la Dirección de Asuntos 
Económicos del Ejército del Aire referente a los procedimientos económico-financieros 
necesarios para la adecuación de los gastos e ingresos del Centro a las normas vigentes 
del gasto público. 
 
 
Artículo 27.: Patrimonio y recursos. 
 
 El patrimonio constará de los bienes muebles e inmuebles que se la adscriban 
para el cumplimiento de sus fines. 
 
 Los recursos económicos del Centro serán destinados total y exclusivamente a 
las realizaciones de sus necesidades y estarán constituidos por: 
 
  -Las cuotas satisfechas por los usuarios. 
 

-Las cuotas satisfechas por uso y disfrute de las instalaciones y servicios 
del Centro. 
 
-La asignación de créditos oficiales presupuestarios. 
 
-Las donaciones de cualquier tipo que realicen personas o entidades 
jurídicas previamente autorizadas. 

 
 
Artículo 28.: Fondos económicos. 
 
 Los recursos económicos del Centro estarán depositados en la Entidad o Entidades 
Bancarias legalmente autorizadas por el Ministerio de Defensa. 
 
 Los créditos presupuestarios especificados siempre se destinarán exclusivamente a 
la finalidad específica para la que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o por las modificaciones aprobadas conforme a esta Ley, teniendo el 
carácter de públicos según se establece al texto refundido de la citada Ley. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 29.: Cuotas de los distintos usuarios. 
 
 El Centro deberá adaptar su presupuesto de gastos al de ingresos, no pudiendo 
contraer obligaciones financieras de ninguna clase que no puedan satisfacer con sus 
asignaciones de créditos. Las cuotas se establecerán por Orden Ministerial. 
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Artículo 30.: Sistema de administración y Contabilidad. 
 
 El sistema de administración y de contabilidad adoptado por el Centro se atendrá a 
 lo establecido para los demás Organismos de la Administración Militar, por ser 
organismos públicos del Ejército del Aire adscritos al Ministerio de Defensa. 
 
 Los libros contables que se utilicen estarán debidamente autorizados conforme a 
las normas legales que determinen la Intervención General de la Defensa y la Dirección 
de Asuntos Económicos, debiendo ser remitidos al cierre del ejercicio económico 
correspondiente a la Dirección de Asistencia al Personal para su comprobación e informe 
de la Intervención delegada. 
 
 
Artículo 31.: Propuesta de anteproyecto de gastos. 
 
 El Centro presentará, en fecha a determinar de cada año, a la Dirección de 
Asistencia al Personal para su aprobación, el presupuesto anual estimativo para el 
siguiente ejercicio económico. 
 
 
      EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

- Juan Félix Mercado Noves - 
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